RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002313, E. 269/13 iniciada)
VISTO: el Llamado a Licitación Pública Nacional, para la compra de 2 servidores y hasta 130 ultrabooks realizado en el marco del Préstamo BID       Nº 2085-OC-UR, realizado por la Unidad Ejecutora del referido Préstamo BID;

RESULTANDO: que al llamado a Licitación Pública Nacional Nº01/2013 se presentaron cuatro empresas;

CONSIDERANDO: que resulta necesario designar a los integrantes del  Grupo de Evaluación que propondrá la adjudicación a una de las Firmas que se presentaron a la Licitación Nacional Nº 01/2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar al Ingeniero Pablo Azcué, a la Doctora Ximena Pinto y a la Escribana Sandra Cladera para integrar el Grupo de Evaluación de las empresas que se presentaron al Llamado de la Licitación Pública Nacional   Nº 01/2013 para la adquisición de 2 servidores y hasta 130 ultrabooks, en el marco del Proyecto SICA; y
2) Pase a la División de Apoyo para notificar a los integrantes del Grupo de Evaluación.
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